
	

	
	
 
 

La entrada y salida de mercancías de nuestro país es controlada por las aduanas, las cuales 

forman parte del Sistema General de Aduanas, dependiente del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), que es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

Las aduanas representan a la autoridad facultada para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones aduaneras, para aquellas personas físicas y morales que realicen los tramites de 

entrada y salida de mercancías. Dichas aduanas se encargan de llevar a cabo los diferentes 

procesos previstos en las normas fiscales. 

 

Entrada, salida y control en la Aduana 

La entrada o la salida de mercancías del territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 

transbordo y almacenamiento de estas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión 

de sus equipajes, deberá efectuarse por lugar autorizado, en día y hora hábil. 

 

Las mercancías podrán introducirse al territorio nacional o extraerse del mismo mediante el 

tráfico marítimo, terrestre, ferroviario, aéreo y fluvial, por otros medios de conducción y por la 

vía postal. 

 

El manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior compete a las 

aduanas. Los recintos fiscales son aquellos lugares en donde las autoridades aduaneras 

realizan indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y descarga de 

las mercancías de comercio exterior, fiscalización, así como el despacho aduanero de las 

mismas; el Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar concesión para que los 

particulares presten servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en inmuebles 

ubicados dentro de los recintos fiscales, en cuyo caso se denominarán recintos fiscalizados 

concesionados. 

 

Las mercancías quedarán en depósito ante la aduana en los recintos fiscales o fiscalizados 

destinados a este objeto, con el propósito de destinarlas a un régimen aduanero. 

CONTROL EN LA ADUANA 



	

 

Despacho Aduanero 

 
Es el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio 

nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes 

aduaneros, deben realizar ante la aduana, las autoridades aduaneras y quienes introducen o 

extraen mercancías del territorio nacional, ya sea los consignatarios, destinatarios, 

propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las 

exportaciones, así como los agentes aduanales o agencias aduanales, empleando el sistema 

electrónico aduanero. 

 

Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un régimen 

aduanero, están obligados a transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema 

electrónico aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a 

las citadas mercancías, empleando la firma electrónica avanzada, el sello digital u otro medio 

tecnológico de identificación. 

 

El pedimento se presentará ante la autoridad aduanera en dispositivo tecnológico o en medio 

electrónico, junto con las mercancías, a fin de activar el mecanismo de selección 

automatizado. El dispositivo o medio deberá contar con los elementos técnicos que permitan 

la lectura de la información contenida en el mismo incluyendo la relativa a los pedimentos; 

salvo los casos en que se deba proporcionar una impresión del pedimento con la información 

correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 

 

Los interesados podrán transmitir en documento electrónico a las autoridades aduaneras, un 

solo pedimento que ampare diversas operaciones de un solo contribuyente, al que se 

denominará pedimento consolidado, tratándose de operaciones de exportación; en 

operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía y en casos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas. 

 

Los trámites relacionados con el despacho de las mercancías se promoverán por los 

importadores o exportadores o por conducto de los agentes o agencias aduanales. 

      



	

Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones, se presentarán las 

mercancías ante la autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección 

automatizado que determinará si debe practicarse el reconocimiento aduanero de las 

mismas. 

 

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o el resultado del 

mecanismo de selección automatizado determina que no debe practicarse el reconocimiento 

aduanero, se entregarán las mercancías de inmediato. 

 

Cuando las autoridades aduaneras con motivo de la revisión de las declaraciones 

electrónicas efectuadas y de los documentos electrónicos o digitales transmitidos, y 

presentados ante las mismas; del reconocimiento aduanero; de la inspección o de la 

verificación de mercancías en transporte, tengan conocimiento de cualquier irregularidad, la 

misma se hará constar en documento que para el efecto se levante, de conformidad con el 

procedimiento que corresponda, en los términos de los artículos 150 a 153 de esta Ley. 

 

Los pasajeros están obligados a declarar si traen consigo mercancías distintas de su 

equipaje. 

 

Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo en 

materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de 

mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen 

precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley. 
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